
ORDENANZA Nº 2291 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE; 

 

ORDENANZA 

 

Art. 1).- MODIFICASE a los efectos de esta Ordenanza la base o valor mínimo del 

Derecho de Explotación, fijado por la Ordenanza Nº 1537 y sus 

modificatorias Nº 1773 y Nro. 2072, para el local “J” de la Estación Terminal 

de Ómnibus, el que será de $ 472.000.- (CUATROCIENTOS SETENTA Y 

DOS MIL PESOS). 

 

Art. 2).- AUTORIZASE a llamar a Licitación Pública para la concesión del local “J” de 

la Estación Terminal de Ómnibus, por el período que falte para completar el 

término de cuatro años establecido por la Ordenanza Nº 1537 y sus 

modificatorias Nº 1773 y 2072, para la concesión de los locales comerciales, 

cuyo vencimiento se operará el día 31 de diciembre de 1983. 

 

Art. 3).- PROTOCOLICESE, comuníquese, dése al Registro Municipal, publíquese, 

cumplimentado archívese. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 

SAN FRANCISCO, 07 de junio de 1982. 

 


